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USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Municipal N 	 /91, sancionada por el Honorabie 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, y 

CONSIDERANDO: 

Que medíante el mismo se limita a un FOT máximo de 1,16 a la implantación 

edilicia de la Parcela 2, Macizo 53 de la Sección "B" de la Cludad de Ushuala, 

dado que la superficie de 1a misma está por debajo del valor limite fijada. 

1	 Por ello:

EL INTENDENTE MONICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO l a .- PROMULGAR la Ordenanza Municipal N' 	 ' /91, sancionada por el 

Henorable Concejo Deliberaute de la Cludad de Ushuaia, por la cual se límita 

a un FOT máxímo de 1,16 a la implantación edilicia de la Parcela 2, Macizo 53 

de la Sección "B" de la ciudad de Ushuaia, dado que la superfície de la misma 

está por debajo del valor límite fijado. 

ARTICUL3 2°.-REGISTRESE. Comuniquese a quienes corresponda.Cumplído. ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL	 /91.-  
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